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Permisos por deberes relacionados con la conciliación (II) 

Asistencia a tutorías o requerimientos del centro escolar 

Derecho del permiso: 
El personal podrá disfrutar de permiso para la asistencia a: 

 Tutorías o cualquier otro requerimiento del centro escolar de sus hijas o hijos. 
 

Observaciones: 

 Durante el tiempo indispensable. 

 No necesita autorización. 

 Requiere comunicación previa y/o justificación acreditativa posterior. 

 Se considerará como tiempo de trabajo efectivo, siempre que se acredite. 

 Se acreditará que no es posible acudir en horario diferente. 
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Fuentes: Decreto 42/19: Art.33.3 
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